
 
 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                 
JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
TEL: (602) 3347029 

 

Bogotá D.C., dos (02) de septiembre dos mil veintiunos (2021). 
 
 

PROCESO:   DIVORCIO. 

RADICACIÓN: 110013110023-2020-00005-00 

CUADERNO:  DIGITAL 

 
 

 

Efectuada la reforma a la demanda vista en los fols. 57 al 70, conforme a 

la regla 1 Art. 93 del C. G. del P. y teniendo en cuenta que la presente 

solicitud reúne los requisitos legales, acorde con lo previsto en el Art. 368 
ibídem, y se DISPONE: 

 
1. ADMITIR la demanda reformada de DIVORCIO instaurada a través 

de apoderada por el señor MAURICIO RIVERA ZORRO en contra de 
MARÍA DEL PILAR PINILLA ROJAS. 

 
2. DAR a la presente demanda el trámite previsto en la Sección Primera 

– Procesos Declarativos - Título I, Capítulo I, artículos 390 y s. s. del C. 
G. del P. 

 
3. NOTIFICAR está providencia al demandado en la forma que se 

establece en el núm. 4º del Art. 93 del C. G. del P., para lo cual se corre 
traslado por el término judicial de diez (10) días contados a partir de la 

ejecutoria del presente auto, advirtiéndosele que dispone del tiempo 

establecido para que ejerza su derecho de defensa. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  
JUEZ  

 
 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 0118 

 

 

HOY: 03 de septiembre de 2021. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 
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